
BOE núm. 245 Sábado 12 octubre 1991 33123

Scgunda.-1. Los planes de estudios que aprueben las Univcrsida.
des d.cbcrán articularse como enseñanzas de primer ciclo, con una
duracIón de tres años. Los distintos planes de estudios conducentes a la
obtc~c.ión del título oficj~1 d~ Ingcn!e~o Téf::nico en Transportes y
ServICIOS Urbanos. determmaran en cre<htos, la carga lectiva global que
en ningún caso podrá ser inferior a 180 ni superior al máximo de
créditos que para los estudios de primer cklo permite el Real Decreto
1497/1987. .

2. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
v~int~ y treinta horas sc,!,analcs. incluidas las enseñanzas practicas. En
mogun caso la carga lectIva de la enseñanza teórica superará las quince
horas semanales.

TCfcera.-En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales
de obligatoria inclusión en todos los planes de estudios conducentes
a la obtenCIón del título oficial de Ingeniero Técnico en Trans
portes y SCI'vkios Urbanos, con una breve descripción de sus
contenidos. los créditos que deben corresponder a las enseñanzas,
asf como la \'inculación de las mismas a una o más áreas de co
nocimÍ('nto.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales
y/o las correspondientes disnplinas o a.signaturas y, en su caso. sus
ronlcnidos a Departamentos que incluyen una o varias de las áreas de
conocimiento a que las mismas quedan vinculadas según lo dispuesto en
el citado cuadro ~djunto. .

Titulo de Ingeniero Técnico en Transportes y Senicios Vrbanos

.
- - 9

- - ·12

- - 9

- - 6

- - 12

Creditus

Troriros PráclÍ<;os Total

- - 6

- - 9

- - 9

Relación de materias troncales {por orden alfa!:letico}

Economía.-Economía General y Aplicada al sector. Valora·
ción.

Expresión Gráfica y Cartográfica.-Técnicas de representa
ción. Fotogrametría y Cartografia. Topografia.

Fundamentos Físicos de la Ingeniería.-Mecánica racional.
Fenómenos ondulatorios. Electricidad. Termodinámica.

fundamentos Matemátícos de la Ingeniería.-Algebra lineal.
Cilculo infinitesimal. Integración. Ecuaciones diferencia..
les. Estadística. Métodos Numcricos. Geometría.

Infraestructura del Transportc.-Caminos y Aeropuertos
Ferrocarriles. Obras de Fábríca e InfraestrlKtura.

Ingeniería y Morfología del Terreno.-Mecánica del suelo.
Geología Aplicada. Mecánica de rocas.

Proyectos.-Metodologia. organización y gestión de pro
ycctos. Impacto ambiental: Evalu<lción y corrección,

Servicios Urbanos y Ambientalcs.-Abastecimiento y Sa
neamiento de Agu&s. Basuras. Tipología de Espacios
Uroonos. Pavimentos. Jardinería. Amueblamiento
Urbano. Iluminación. Control de la contaminación
urbana: Vertidos y ruidos.

Teoria de Estructuras.-Resistencia de Materiales. Análisis
de estructuras.

Trá~co y Tran.s(Xlrte.:-pemanda. X oferta de desplaz~
mientas. Cuantlficaclon y ~tedlClon del tráfico. CapaCi
dad de Tráfico, Coordinación del Transporte.

Transporte y Territorio.-Transportes. Ingeniería y Territo
rio.

6

12

9

Arcas de conocimiento

«Economía Aplicada», «Ingeniería de la Construcción»
y «Organización de Empresas»,

«Expresión Gráfica en la Ingeniería». «Ingeniería Carto
gráfica, Geodésica y Fotogrametría», «Ingeniería de la
Construcción» e «Ingenien'a del Terreno)).

«(¡enda de los Materíales e Ingeniería MetalúrgicJ)),
Electromagnetismo», «Física Aplicada», «Física de la
Materia Condensada», «Fisica TeóricJ)), «Ingeniería
Mecánica», «Máquinas y Motores Térmicos» y
«Mecánica de Medios Continuos y Teoria de Estruc
turas».

K-\nálisis Matemático», «Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artificial)), «Estadística e Investigación
Operativa» y «Matemática AplicadID).

«Irtgenería de la Construcción» e «Ingeniería e Infraes
tructura del Transporte».

«Geodinámica», <<Ingeniería del Terreno)), «Ingeniería
Hidráulka» y «Mecánica de Medios Continuos y
Teoría de Estructuras».

«Ecología», «Ingeniería de la ConstrucciÓn» y «Pro
yectos de la Ingeniería».

«Ecolo~úl», <<Ingeniería HidraulicID), «Tecnología del
MediO Ambiente») y «Urbanística y Ordenación del
Territorio». _.

(<Ingeniería de la ConstrucclÓfi)), «Mecánica de Medios
Continuos» y «Teoria de Estructuras)).

«lngenieria e Infraestructura del Transporte»).

dngenieria e Infraestructura del Transporte» y «Urba
nística y Ordenadón del Territorio».

24841 REAL DECRETO 1453/1991. de 30 de agosto. por el que
se establece el tflulo universitario de Ingeniero Técnico en
Sonido e Imagen J' las directrices gellerai-es propias de los
plu1les de e5lUdios conduccJl!es a la obtrnóón de al/uél.

El articulo 28 de la Ley Orgánica J 1¡ 1983. dc 15 de agosto. de
Reforma Universitaria (LRU), dispone que el Gobiemo,a propuesta del
Consejo de Universidades, estabh:cera los titulos de carácter oficial )
validez en todo el territorio nacionaL asi como las dircctrices generales
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención _y
homologación. Asimismo, por Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado)} de 14 de diciembre). se
establecieron las directrices generales comunes, que aparecen detinidas
en el propio Real Decreto como aquellas que son de aplicación a todos
los plan~s de estudios conduccntt.'S <1 cualquier titulo universitarío de
carácter oficial.

Vertebrada, pues, (a reforma acad0mica a través de las previsiones
contenidas en el citado RC4I1 Decreto 149711987, y de conformidad ('on
lo dispuesto en el articulo 8.0 del mismo, se trata ahora de establecer el
titulo universitario oficial de Ingeniero Técnico en St?nido e Imagen y
las directrices generales propias de los planes de es.tudios conducentes a
la obtención de aquél. La'adecuación de las directrices gen::rales propias
al marco fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe garantizar la
necesaria coherencia y homogeneidad dt..'¡·modelo ac.adémlCo universi
tario.

En su virtud. vista la propuesta dI:! Consejo de Universidades y a
propuesta del Mínistro de Educación y Ciencia, previa deli!x.'ración del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 30 de agosto de 1991,

DISPONGO:

Articulo unico.-$e establece el titulo universitario de Ingeniero
Tcrnico en Sonido e Imagen, que tendrá carácter oficial y validez en
tüdo el territorio nacional, asi como las correspondientes directrices
generales propias de los planes de estudios que deben cursarse_ para su
obtcn(Íón y homologación y que se contienen en el anexo.

DISPOS1CION TRANSITORIA

En el plazo maximo de tres anos, a partir de la publicación en el
\<Bolcl:in Oficial dt.'l Estado» de las directrices generales propias incorpo
radas al ar.exo citado. las Universidades que vengan impartiendo
enscnanzas objeto de regulación por dichas directrices remitirán para
homologación al Consejo de Universidades los nuevos planes de
"StudlOS conducentes al titulo oficial de Ingemero Técnico en Sonido e
Im3gen.

Si transcurrido el referido plazo una Universidad no hubiera
¡'emitido o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de
cstudios. el Consejo de Universidades, previa audiencia de aquella.
podrá proponer 31 Gobierno para su apr0baclón Ul; plan de estudios
proVisional.

Dado en Palm3 de Mallorca a 30 de agosto de t 99 L

JUAN CARLOS R.

El \1"ll'i¡W ..le EJu('~"i,\n ! Cien'la.
l-\\'IER SOL-\S-\ \!-\[HRI \(;~

-



33i24

'... --

Sábado 12 octubre 1991 BüE núm. 245

ANEXO

Directrices Rcnerales propias de los planes de .estudios conducentes a la
obtención del título oficial de Ingeniero Técnico en Sonido e Imagen

Primera.-Las enseñanzas conducentes a l;;} obtcnctón del título oficial
de Ingeniero T~cnico en Sonido e Imagen d~berán proporcionar una
formación adecuada en las bases teóricas y en la t("cnología específica de
esta Ingeniería Técnica. . .

Scgunda.-L Los planes de estudios que apru~ben la.s Universida·
des deberán articularse como enseñanzas de. primer ('ldo. con una
duración de tres anos.' los distintos planes de estudios co~ducentesa la
obtención del título oficial de Ingeniero Técnico en Sonido e Imagen
determinarán. en créditos. la carga lectiva global que en mngún CaSO
podrá ser inferior a 180 ni superior al maximo de créditos qUe para los
estudios de primer ciclo permite el Real.Decreto 1497/l987,

2. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará 'entre
veinte y treinta horas semanales. incluidas las enseñanzas prácticas. En
ningún caso la carga lectiva de la enscnanza teórica superará las quince
horas semanales.

Tercera.-En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de
obligatoria inclusión en todos los plancs de estudios conducentes a la
obtención del título otici<J.l de 1ngcniero Técnico en Sonido e Imagen,
con una breve d~cripción de sus contenidos. los créditos que deben
corresponder a las enseñanzas. así como la vinculación de las mismas a
una o más arcas de conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncalcs
Ylo las correspondientes disciplinas o asignaturas Y. en su caso. sus
contenidos a Departamentos que incluyen una o varias de las áreas de
conol..·im¡cnto a que las mismasqucdan vinculadas según lo dispuesto en
el cHado cuadro adjunto.

Titulo de Ingeniero Técnico en Sonido e Imagen

- - 6 «E1ectromagnetismo», «Física Aplicada», «Física de la

I Materia Condensada» y «Optica)),
- - 12 «Análisis Matemático». «Ciencia de la Computación e

I
Inteligencia Artificiah) y «Matemática Aplicada»,

- - 27 «Física AplicadID), «Tecnología E1ectrónic<l») y «Teoría
de la Señal y Comunlcacíones».

Rclaé"ión d~ materias trullca!cs (por orden JIf;,Ix\lcu)

Análisis de Circuitos v Sistemas Linealt's.-lntroducciún a la
topología de circuitos. Análisis sistemático de cirCUItos en
régimen permanente, Teoremas dc circuitos. Sena!cs
deterministas y aleatorias. Dominios transformados.

Componentes y Circuitos Elcctrónicos.-Prim,:l.píos de fun
cionamiento, moderado y aplicaciones de componentes.
Circuitos---eieetrónicos analógicos; Amplificadores. siste.
mas realimentados. osciladores. fuentes de ~Illilentadón,
subsistemas integrados analógicos. Circuitos electrónicos
digitales: Familias lógicas, subsistemas cOJ!llbinacíonalcs
y -secuenciales, interfaces analógico-digitales.

Fundamentos Físicos de la ·Ingeniería.-Imroducción al
Electromagnetismo. la Acústica ~. la Optlca.

Fundamentos Matemáticos de la Ingenien-a.-Anjlisis v\;x
toriaL Funciones d~ variable compleja. Análisis de fou
rieT. Ecuaciones' en derivadas parciaks. Matemática dis~
creta. Análisis numérico.

Ingeniería de Sistemas Acústieos.-fundam~ntos de acús
tica, voz, audición acústica submarina v ultmsonidos.
Introducción al ruido y a las vibraciones: Se sientan las
ooS{'s teóricas y prácticas para analizar y dJseáar las
cadenas de conversión electroacústica, En este sentido se
hace especial mención en todos los tipos de- transconduc
tores, altavoces y transductores en general. Tratamiento
digital de voz.

Proyectos.-Metodología, formulación y elaboración de pro
yectos,

Televisión y Tratamiento de Imagl'n.-Estudio de la señal de
Tclcvisión. Colorimetría, diferentes sistemas de Televi
sión, sistl.'ma de vidcograbacJón y equipamiento de
estudios, Tratamicnto digital de imágenes.

Créditos {l)

Teóricos ?ractíco~ Tolal

- - 15

- - 15

.

6

18

Arcas de cOllocimlento

«E1cctromagnetisrnQ»), «ElectrónicID), «Ingeniería Eléc·
trica)), «Tecnología ElectrónicID) y «Teoría de la Señal
y Comunicaciones».

«ElectrónÍCa)), «Tecnología Electrónica» y «Teoría de la
Señal y Comunicaciones».

«Ingeniería Telemática», «Tecnología Electrónica) y
«Teoría de la Señal y Comunicaciones».

<<1ngenería TetemáticM, «Tecnología E1ectrónie<l») y
«Teoría de la Señal y Comunicaciones»,

(1) T~'Óri<::o·pr;iclico. LlS Uni"Tr~idJdc'S dc'slinar:in J ~n,-<,ilalJlJS priclÍl.:as,bi"n por materias. bien .;:om" practicas inlewadas. enU"c el 40 por 100 y el SO por 100 de lOeS ueditus

El artículo 28 de la Ley OrgjnÍCa ¡ 1/1983. de 15 de agosto, de
Reforma Universitaria (LRU), dIspone que el Gobierno, a propuesta del
Consejo de Universidades, establecerá los titulos de carácter oficial \'
validez cn todo el territorio nacional, a~í como las directrices generales
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo, por Real Decreto l497¡1987. de 27 de
noviembre (<<Boletín Oticial del E~[adOl) de 14 de diciembre). se
establecieron las directrices generales Comunes. que aparecen definidas
en el propio Real Decreto como aquellas qUl~ son de ap.¡icaC'Íón a todus
los planes de estudios conducentes a cualquier título universitario de
canictl:r oficia!.

Vertebrada, pues. la reforma acadcmica a tr;¡v~s de las preVisiones
conknidas en el citado Real Decreto 1497/ I% 7. Yde conformidad CDI1
lo dispuesto en el articulo 8.° del mismo. se trata ahora de ~stablccer el
titulo universitario oficial de Ingeniero T..'cnico en TelemLitica y las
directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la
obtención de aquél. La adecuación JI.' las directrices generales propias al
marco fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe garantizar la necesaria
coherencia y homogeneidad del modelo acadcmico universitario.

24848 REAL DECRETO 1454/1991, dI! ji} de agosto, por el que se
establece el tftulo unirersilQl'iu de Ingen!¡>ro T'.:<."nito en
Telemdtica )' las directrices geJlerales propias de 105 planes
de estudios conducentes a la o!JtenClúli de aquel.

En su virtud, vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propu,;~ta del Ministro de Educación y Ciencia. prcvta deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 d~ agosto de 1991,

DiSPONGO,

Artículo único.-Se eslabk'Ce el titulo universitario de Ingeniero
Tccnico en Telemática, que tcndni carácter oficial y validez en todo el
t~rrilOrio nacional, asi C0l110 las correspondientes directrices generales
propias de los planes de estudios- .que deben cursarse para su obtención
y homologación y que se contienen en el anexo.

DISPOSICION TRANSiTORiA

En el plazo máximo de tres anos. a partir de la publicacíón en el
{(Boletin Oficial del Estado» de las directrices gener;¡lcs propia,> incorpo
radas al anexo citado, las Uni ..crsid~des que vengan impartiendo
emcnanlJ''. objeto de regulación por dichas directrices remitirán para
homo!oganón al Consejo de Universidades los ntlevos planes dt'
estudIOS conducentes al título oficial de 1ngeniero Tecnico en Te\ema
tiu.

Si \n.nscurrido el referido plazo una Universidad no hubie,a
remitido o no tuviera homologado el correspondiente nuevo pian de
estudios., el Consejo de Uni ....ersidades, previa audiencia de aquélla,

~------_._-..


